
Estamos 
certificados

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Para responder este documento favor citar
este número:

Rad No: 20249300400103773

Fecha: 17-10-2024

Dependencia Grupo de Correspondencia

Expediente 202193004150100010E

MEMORANDO

Bogotá,

PARA:  Lesly Liliana Pastor Camargo, Directora de Contratación

DE:           Oscar Mauricio Ramirez Suarez, Coordinador Grupo de 

Correspondencia

Asunto: Solicitud contratación servicio de correo electrónico certificado a 

través de Acuerdo Marco de Precios

Referenciado: 

Respetado doctora Liliana: Directora de Contratación

De  manera  atenta  solicitamos  adelantar  los  trámites  conducentes  a  la

contratación  del  servicio  de  correo  electrónico  certificado,  cuyo  objeto  es
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“Prestación del servicio de correo electrónico certificado, con estampado

cronológico oficial al destinatario, a través del Acuerdo Marco de Precios

vigente”.

Para el efecto, adjuntamos los siguientes documentos:

 Formato BSFT30 – Insumo para la contratación de bienes y servicios.

 CDP 18824 del 21 de mayo de 2024
 Autorización de vigencias futuras No. 34124 del 7 de octubre de 2024 y

comunicación  del  Ministerio  de Hacienda identificada con radicado 2-
2024-053419 del 4 de octubre de 2024

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: Oscar Mauricio Ramirez Suarez

Oscar Mauricio Ramirez Suarez
Coordinador Grupo de Correspondencia

Anexos Electrónicos:      
Proyectó: Soraya  Mahecha Romero
Revisó: 
Aprobó: Oscar Mauricio Ramirez Suarez
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